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Al Presidente del Senado, 

SU DESPACHO.- 1 

Señor Presidente ;· 

Me permito presentar a la consideración del 

Congreso Nacional, por conducto de esa Cámara de su digna 

Presidencia, un proyecto de ley, cuyo objeto principal es 

dejar establecido que cuando el Estado, o sus organismos o 

instituciones autónomas, en virtud de leyes o sentencias que 

así lo o~denen, estén obligados a restitutír bienes de cual­

quier naturaleza que habían entrado a formar parte de su pa­

trimonio como sonsecuencia de confiscaciones o procedimientos 

ejecutmrios hechos a particulares, devolverán dichos bienes . 
en el Est~do en que se encuentren, sin estar obligados a re-

paraci6n ni compensación alguna. 

Asimismo, en virtud del proyecto de ley que se 

somete a la deliberación de los señores legisladores, se de­

clara que en los casos de las devoluciones de que se trata, 

el Estado o sus organismos o instituciones autónomas, serán 

siempre con~iderados poseedores de bu.ena féi y en consecuencia 

de conformidad con los p~incipios generales del derecho, no 

estarán obligados a restituir los frutos que hayan percibidos 

de los bienes objeto de devolución, ni a responder por aquellos 

que por cualquier razón hubieran dejado de percibir. 

El propósito persegui~o en la propuesta ley, 

es el de dejar establecido, de ~unera definitiva, la forma en 

que deba realizarse la devolución de los vienes en los casos 

en que el Estado o sus or1anismos o entidades autónomas estén 

obli3ados a hacerlo, para evitar de eotc modo, que prop9eren 

pretenciones injustificadas l)Or concep"i:;o de reparaciones, com­

pensaciones o retiiru.ci6n de frutos. 

Por las razones anteriormente señaladas, con­

fío en que el Congreso Nacional impartirá su aprobaci6n al 

proye;to de ley que por este conducto r_!llito as· oonsidera­

ción. 
DIOS, PATRIA, Y LIBERT 

Joaquín Bala ,~er. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NONIBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que de conformidad con los principios -
generales del derecho /el poseedor de buena fé no está obli 
gado a la restituci6n de los frutos; 

CONSIDERANDO que el Estado, por efecto de confiscacio 
nes ordenadas por Ley o por sentencias o como consecuencia 
de procedimientos ejecutorios, ha recibido en su patrimonio 
bienes de toda natv.xaleza que pertenecían a particulares; 

CONSIDERANDO que el Estado en diversas oportunidades 
ha traspasado esos bienes a sus organismos o instituciones 
aut6nomas; 

CONSIDERANDO que es necesario establecer normas que 
fijen defini-~ivamente la forma en que el }~stado deba reali 
zar la. devolución de estos bienes, cuando así le sea arda.na 
do en virtud de Ley o de sentencia; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1ro.- Cuando el Estado, o sus organismos o insti 
tuciones aut6nomas, en virtud de leyes o sentencias que así 
lo ordenen, estén en la obligación de restituir bienes de -
cualauier naturaleza aue habían entrado a formar ·oarte de su . ~ ~ 

patrimonio como consecuencia de confiscaciones o procedimi9!!. 
tos ejecutorios hechos a particulares, devolverán dichos bi~ 
nes en el estado en aue se encuentren en el momento de la de . -
volución, sin estar obligados a reparación ni compensación -
alguna. 

Art. 2.- En los casos de devoluciones a que se refiere 
el artículo anterior, el Estado, o sus organismos o institu­
ciones aut6nomas, serán siempre considerados poseedores de -
buena fé, y, en consecuencia., no estarán obligados tampoco a 
restituir los frutos que hayan percibido como producto de los 
bienes, objeto de devoluci6n, ni de responder or aquellos -
que por cualquier raz6n hubieran dejado de percibir. 

DADA • •••••..••••••••••• 
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Al Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.n. 
"ANO DEL DESARROLLO" 

Me :permito presentar a la consideración del Con 

greso Nacional, por conducto de esa Cámara de su digna pr~ 

sidencia, un proyecto de ley, cuyo objeto principal es de­

jar establecido que cuando el Estado, o sus organismos o -

instituciones autónomas, en virtud de leyes o sentencias 

que así lo ordenen, estén obligados a restituír bienes de 

cualquier naturaleza que habían entrado a formar rarte de 

su ratrimonio como consecuencia de confiscaciones o :proce­

dimientos ejecutorios hechos a particulares, devolverán di 

ch.os bienes en el estado en que se encuentren, sin estar -

obligados a re1)araci6n ni com11ensaci6n alguna. 

Asimismo, en virtud del proyecto de ley que se 

somete a la deliberación de los señores legisladores, sed~ 

clara que en los casos de las devoluciones de que se trata, 

el Estado o sus organismos o instituciones autónomas, serán 

siempre considerados poseedores de buena fé, en consecuei:.. 

cia, de conformidad con los principios generales del dere­

cho, no estarán obligados a restituír los frutos que hayan 

~ercibido de los bienes objeto de devolución, ni a res:pon-
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pender por aquellos que por cualquier razón hubieran deja­

do de ercibir. 

E \ >O 

El propósito perseguido en la propuesta ley , es 

el de dejar establecido, de manera definitiva, la forma en 

que deba realizarse la. devolución de los bienes en los ca­

sos en que el Estado o sus organismos o entidades aut6no -

mas estén obligados a hacerlo, para evitar de este modo, que 

prosperen pretensiones injustificadas por concepto de repa 

raciones, compensaciones o retitución de frutos. 

Por las razones anteriormente s eñaladas , confío 

en que el Congreso Nacional impartirá su aprobación al pro 

yecto de ley que por este conducto remito a su considera -

ci6n. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Seflor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
7 de septiembre, 1967. 

Dr. Mi~~el Angel Luna Morales 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No .583 
de fecha 4 del corriente mes, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de ley tendente a dejar establecido que cuando el 
Estado, o sus organismos o instituciones autóno­
mas, en virtud de leyes o sentencias que así lo 
ordenen, estén obligados a restituir bienes de 
cualquier naturaleza que habían entrado a formar 
parte de su patrimonio como consecuencia de con­
fiscaciones o pro cedimientos ejecutorios hechos 
a particulares, devolverán dichos bienes en el 
estado en que se encuentren, sin estar obligados 
a reparacion ni compensación alguna. 

Este proyecto fué aprobado en sesión de esta mis­
ma fecha, y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines Constitucionales de lugar. 

~tentamente le sa~uda, 
~ ~ -~ 
Patricio G. Badía Lara, 

Presidente de la Cámara de Diputadosº 

aprm. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

~enor Presidente: 

Santo Domingo de Guz n, D.~;. , 

16 SET.1967 

Cúmpleme informarle, que la Ley medü: .. nte la 
cual se establece que cuando el Estudo o sus inzti-:;uciones -

ut6nomas, en virtud de leyes o sentencias ue ~sí lo ordenen, 
estén en obli6aci6n ue restituír bienes de cual~uier na~ureLe­
za aue hnbicm el!t:cado a fo::c 1cr l Hrte de su -oatri onio or efec 
to de conf'iscaci6n, devolverán dichos biene~ en el est;_do en :­
que se encuentren, ha sido promulgada en 1·echa 13 de septiembre 
del presente afio, y re 0 istrada con el No . 187. 

JA T 
ma/ecc. 

I,Iuy atentamente, 
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e1or 

Santo omn o e Guzuán, 
5 ep~ie bre ~e 1967 

tricio G. Bu ía La.r, 
rcQid nte de la c&i ~a de iputado~, 

) opachc. 

e or re idente: 

)rob o_ r 1 na o n ~ , 16n e esta sma e­
cha., pl'c ·e re ·Dir usted par~ lo fines consti 
t cionales, l proyecto ley tan ~nte dejar es 
ta lecido qu cundo l ~sta o, o ~us r anís os o 
·nstituciones utónomas, en virtud de 1-yas o ~en­
t nci ~ así lo orden n, stén oblig os a res-
tit ir i es cu· lquier n ttll'al~za que hab~an 
ntr o a fo ar uarte de oU atri onio co o conse 

cuanci de e i. ·e ciones o I)I'Ocedimi n os ej cuto 
rio~ hechos a particulaL·es, devolverán dichon · e= 
ns n el otado en ue se encue tren, sin ~ar 
obli o paracion ni co p,n uci #n alrmna. 

e ley proc de del Poder j cuti • 

uy tent ~ntc le saluda, 

Luna oral 
el en o. ' 

5E'-JA[ll) 
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• ,..,ñor , 
1 

,.Junto Donin o de Guzn # 

5 d se~tiembre de 19 

r . Jo qu! n ala -;u r , 
onorable I'resident; .e la ep·' blica, 

Su es·· ~cho. 

viso usted r cibo de su ,.ron::rn.je ~o . 
17978, de fecha 25 de mayo del año n curc•o y del 
anexe proy c~o de 1 y tendente a ejar establecido 
tue uundo el =stado , o sus or - ismos o institu­
cionew aut6nomas , en virtud de leyes o sentenci s 
qu s! lo ordenen, estén obliga os a restituir 
bi ns de cualquier n turalez que habian. entrado 
a fo ar p&.rte de su patri onio co o consecuenci 
de conriscaciones o procedimientos ejecutorios he­
chos particulares , devol eri:Úl dichos bienes en 
el e""ta:lo en que se encuentren sin estar obliga­
dos o. repar-:ci6n ni compensaci n al~ na. 

láceme participarle ue dicho proyec­
to ~ ley fu~ probado por 1 ucnado n sesi n e 
ata · sma. f ,e y remitido la C~ ara de :i.puta-

dos , '. para los fines constitucionale • 

Con nt· · ntos d la m~s distinguida 
cons1deraci '-n • s l1d a usted muy atentatü~nte , 

· gu 1 ngel Luna oral,s , 
'residente del- -.>enado . 
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